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Señor 
JUEZ PROMISCUO DE FAMILIA DE GACHETA 
E.   S.    D. 
 
 
Radicación. EXPEDIENTE #  2018 – 0027 
SUCESION    GREGORIO ACOSTA y ROSANA GONZALEZ BELTRAN 
 
 
Asunto. INVENTARIOS Y AVALUOS ADICIONALES  
 
 
 
LUIS ALFONSO BELTRAN RODRIGUEZ,  interviniendo como apoderado judicial de 
la  heredera  ALBA ISABEL ACOSTA GONZALEZ,  procedo a presentar  
inventarios adicionales  dentro de la presente causa mortuoria, así: 
 
 
ACTIVO 
 
Partida única:  Los derechos y acciones en la sucesión de Arcenio León y Ana 
Rosa Achury, radicados en el inmueble rural llamado EL PINO, ubicado en la 
Inspección de Chuscales, Municipio de Junín, con cédula catastral # 
000400030085000, cuyos linderos se hallan relacionados en la escritura pública # 
514 del 12 de noviembre de 2004, de la Notaría de Gacheta. 
 
Tradición: Los derechos y acciones fueron adquiridos por MARIA BEATRIZ 
HERRERA LEON, por compra que realizó a Bernardo Belisario Herrera León, por 
escritura pública # 514 del 12 de noviembre de 2004 de la notaría de Gacheta. 
 
Se le asigna avalúo de        $   9.675.000.oo 
 
Total activo         $   9.675.000.oo 
 
PASIVO 
 
Primera partida: Compensación o recompensa a cargo de  sociedad 
patrimonial ACOSTA - HERRERA y a favor de la sucesión ACOSTA – 
GONZALEZ, que asciende al setenta y dos punto setenta y dos por ciento (72.72%) 
del predio EL PALMAR, que se halla inventariado como “partida cuarta” de los 
inventarios y avalúos, el cual fue avaluado en la suma de Once millones de pesos 
($11.000.000). 
 
 La sustento de la siguiente manera: 
 

a) El inmueble EL PALMAR, fue compra que realizó el causante 
GREGORIO ACOSTA por medio de la escritura pública # 40 del 21 de 
febrero de 2017, Notaría de Junín, por la suma de $ 11.000.000.oo 

 
b) Para comprar el predio EL PALMAR, el causante GREGORIO ACOSTA 

vendió el predio LA ESMERALDA,  por escritura pública # 163 del 
ubicado en la Inspección de Chuscales, Municipio de Junín, por escritura 
pública 163 del 2 de septiembre de 2016, de la notaría de Junín, venta 
que realizó a Flor Marina Acosta González, por valor de $4.000.000.oo  
-  este inmueble lo había adquirido el causante el 21 de junio de 1996, 
por EP. # 145 Notaría Junín. M.I. # 160-13920 
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c) También por escritura 33 del 16 de febrero de 2017, el causante 
GREGORIO ACOSTA, vendió a Flor Marina Acosta González, un lote de 
terreno llamado CHUSCALES, por la suma de $ 4.000.000.oo M/Cte., el 
cual había adquirido por E.P. # 202 del 1 de septiembre de 1996, M.I.# 
160-5725. 

 
Vale esta compensación o recompensa    $ 8.000.000. 
  
Segunda partida:  Compensación o Recompensa a cargo de la sociedad 
patrimonial ACOSTA – HERRERA,  y a favor de la sucesión ACOSTA – 
GONZALEZ, que asciende al 100% del predio rural llamado BUENAVISTA, que se 
halla inventariado como “partida primera” de los inventarios y avalúos, al cual  se 
le asignó la suma de tres millones quinientos mil pesos  ($3.500.000). M/Cte. 
 
 La sustento  de la siguiente manera: 
 

(i).- GREGORIO ACOSTA, fue hijo de BERNARDO BELISARIO 
HERRERA LEON, quien jurídicamente no lo reconoció; pero tanto él como los hijos 
reconocidos de este causante, siempre lo tuvieron como hijo y hermano 
respectivamente. 

 
(ii).- En la sucesión de BERNANDO BELISARIO HERRERA LEON, se le 

hizo partícipe de herencia, adjudicándosele el inmueble BUENAVISTA. 
 
(iii).- Para ingresarlo como adjudicatario dentro de la solicitud de sucesión 

se hizo figurar que accedería a una participación igual a la de los otros herederos, 
para cubrir una acreencia indeterminada en cuanto a su valor. 

 
(iv).- Dentro del trabajo de adjudicación así quedo consignado, no se 

incluyó ningún pasivo como inventarios, sino que se le conformó hijuela como otro 
heredero más del causante.   

 
(v).- La escritura 1553 del 21 de septiembre de 2010, de la notaria 22, así 

fue autorizada por el Notario y registrada la hijuela el folio de matrícula 160-13930- 
 

Vale esta compensación o recompensa    $ 3.500.000. 
 
TOTAL PASIVO       $11.500.000. 
 
 
DOCUMENTOS QUE SE ANEXAN 
 
 

1. Poder conferido por Gregorio Acosta, para intervenir en la sucesión de 
Bernardo Belisario Herrera León. 

2. Copia de la solicitud de tramite notarial de la sucesión de Bernardo Belisario 
Herrera León. 

3. Copia –parte escritura 1553 - del 21 de Septiembre de 2010 Notaria 22 
Bogotá. en la cual se incluyen las hojas iniciales, aspectos relacionados con 
los Inventarios y avalúos, de la adjudicación a Gregorio Acosta y r elación 
final de adjudicación. 

4. Copia escritura 514 del 12 de noviembre de 2004 Notaría Gacheta 
5. Copia escritura 514 del 12 de noviembre de 2004 Notaría Gacheta 
6. Copia escritura 163 del 2 de septiembre de 2016 Notaría Junín. 
7. Copia escritura 33 del 16 de febrero de 2017 notaría Junín. 
8. Certificado de libertad del Inmueble El Pino M.I. # 160-15749 
9. Copia de factura 2021006919, de impuesto predial, en el cual se incluyen 4 

inmuebles en una sola cédula catastral, con avalúo de  $ 25.800.000.oo, al 
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cual le realizamos el incremento del 50%y lo dividimos por 4, que es el 
número de inmuebles con la misma cédula catastral. 

10. Poder para actuar en nombre de Alba Isabel Acosta 
 
OTROS DOCUMENTOS PARA SER TENIDOS EN CUENTA. 
 
 

a. Inventarios y avalúos presentados en la sucesión ACOSTA – GONZALEZ. 
b. Certificados de libertad de los predios EL PALMAR M.I # 160-28208 y 

BUENAVISTA M.I. # 160-13930. 
 
OTRAS PRUEBAS. 
 
De objetarse los inventarios y avalúos adicionales, desde ahora solicito se 
dispongan como pruebas adicionales a las documentales las siguientes: 
 
a.-  Interrogatorio de parte a la señora MARIA BEATRIZ HERRERA. 
 
b.-  Testimonios de: Hugo Beltrán, Ana Consuelo Herrera Carrión, Abel Herrera 
León, y Alcibiades Achury, todos mayores de edad, con domicilio en la ciudad de 
Bogotá, los tres (3) últimos y el primero en la Inspección de Chuscales, Municipio de 
Junín.     Para su declaración se hará llegar antes de la audiencia correos 
electrónicos de los declarantes. 
 
 Estas personas declararán sobre los pasivos que se han inventariado y los 
argumentos que indique para haberlos incluido. 
 
DERECHO. 
 
Artículos 502 en concordancia con el 501 del C. G. del P. en concordancia con 
1797, 1801 y concordantes del C. Civil. 
 
 
Del señor Jue, respetuosamente, 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

 
LUIS ALFONSO BELTRAN RODRIGUEZ 
C. C. # 19.382.049 de Bogotá 
T. P. # 35.085 del C. S. de la J. 
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